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RESOLUCIÓN OE GERET{CIA MUNICIPAL N' 58g.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 24 de ociubre de 2023

vtst0s:

El Infome N" 576-2023-SGGRD-GSC-[,1DCC, el Plan de Tfabajo denominado: "Plan de contingenc¡a arúe uvias 20n-2m4,
nov¡enbrc y d¡c¡enbrc - etapa d6 prcpanc¡ón', el Infome N' 797-2023-GSC-MDCC, el Informe N' 856-2023-[¡DCC/GPPR, el lnforme Legal

N' 379-2023-GAJ]VDCC, y;

CONSIDERANDO:

oue, elarticulo 194'de la Const¡tución Polífca delEstado dispone que, ls municipalidades provinciales y dislritales son los órganos

de gobierno local que gozan de autonomia polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su mmpetencia, autonomía que, según el

artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municlpalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer aclos d€ gobiemo,

adminislrativos y de adminislración, con su¡eción al ordenamiento jurídico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 delarticulo lV delfitulo Preliminarde la Ley del Procedim¡ento Administrai¡vo Generalprecisa
que elproc€dimiento administral¡vose suslenta fundamentalmenle en elprincipio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben

actuar con resp€to a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atñbuidas y de acuerdo con los fines para los

que les fueron conferidos;

Que, el aíiculo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades, dispon€ qu€ los gobiernos locales

representan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los serv¡c¡os públicos y locales y el desarrollo integral, sostenible

y armónico de sujudsdicción;

Oue, el artículo 74 de la precitada noma, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o comparlida, una lunción

promotora, normativa y reguladora, asi como las de ejecución y de fscalizaclón y control, en las materias de su competenc¡a, conforme a la

presente ley y la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, el numeral 16.5 del artículo 16 de la Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)

dispone que lasentidades públicasgen€ran las normas,los inslrumentosy los mecanismos espocfllcos necesarios para apoyarla incorpotación

de la Gest¡ón ds Riesgo d€ D€sastres en los procesos institucionales de los gobiernos regional€s y gobiernos locales. En el leglamenlo se

desarrolla las funciones esp€cíl¡cas y los procedimientos que deben cumpli las €ntidades públicas inl€granles de SINAGERD;

Que, el numeral 11.3 del articulo 11 del Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riasgo de Desastres

(SINAGERD) regla que los Gobiernos Regionales y Locales, en adición a las eslablecidas en el artÍculo 14 de la L€y N" 29664 y conforme a

las leyes orgánicas conespondienles, idéntilcan el nivel de riesgo existenle en sus áIeas de jurisdicción y establecen un plan de gestión

correct¡va del riesgo, en el cual se eslablecen m€didas de carácter permanente en elcontexto del desarrollo e inversión. Para ello cuenlan con

elapoyo técnico de CINEPRED y de las inst¡tuc¡ones comp€tentes;

Que, el numeral 13,2 del artículo 13 del Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

(SINAGERD) estipula que las entidades públicas, en a¡ición a las establecidas en elartículo 16 d€ la Ley N'29664, las ent¡dad_es públicas

identilcan y priorizan el riesgo en la infraestructura y los procesos económicos, socialss y ambientales, e¡ su ámbito de atribuc¡ones y

establecen un plan d€ gest¡ón corectiva, tomando en consideración los lineamientos establecidos en el CENEPRED|

Que, el sub n umeral 3 del numeral 2, 1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sislema Nacional de Pfesupuesto Público contempla

que toda disposición o acto que implique la realización de gastos d€be cuantificat su efecto sobr€ el Presupuesto, de modo que se sujele en

foma estricta alcréd¡to presupueslario autorizado a la Entjdad Pública;

Oue, en elcaso materia de análisis, con lnfome N" 576-2023-SGGRD-GSC-|!|0CC, la Sub Gerencia de Gestión de R¡esgo de

Desastres, presenta el plan de trabaio 'Pián de co nl¡ngenc¡a ant6 lluv¡as intensas 2023 - 2024, nov¡enbrc y d¡c¡enbte, etapa de Wp1rcc¡on"

mismo que iieno por objeto fortalece;h preparación d; las entidades integrant€s del SINAGERD, lin€amientos que permiten fomular y aprobar

los planós de contingencia ante la inm¡nencia y ocurcncia de un evento particular, en concordancia con la normativa vigente;

Oue, a través del lnforme N' 797-2023-GSC-[,IDCC, la Gerencia d€ Seguridad Ciudadana, habiendo evaluado el plan de trabajo

en examen, expresa conformidad para su aprobación y ejecuciÓn;
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Que, med¡anle Informe N" 856-2023-|!¡DCC/GPPR, la Gor€nc¡a de Planmcac¡ón, Presupueslo y Racionalización, eslimando lo

detorminado €n el citado plan de trabajo, asigna disponibi¡idad pfesupuestal por el importe de S/ 532,750.00 (quinientos treinta y dos mil

setec¡entos c¡ncuenta con 00/100 soles);gasto que será fnanciado con fondos proveni€ntes del rubro 18i

Que, con Infom€ Legal N' 379-2023-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, estima qu€ el plan de trabajo sub examine,

conti€ne la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o el servidor públim encargado de su elaboración, asi como la

confom¡dad expresada por su superiorjerárquico y elotorgamienlo de disponibilidad pr€su puestal para su realización, por lo que resulta, desde

el punto d€ vista legal, factible su apmbación, máximes¡los logros obtenidos son en beneficio de la población deld¡strito;

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero d6l 2019, el Titular del pliego ve la nec€sidad de desconcentrar

la administfación y delegar funciones adm¡nistrativas en elGerente Municipaly ofos funcionarios; dstenninando en su arliculo pdmero, numeral

49, delegar alGerente Municipal la atdbución de: 
-aprobar planes de tnbajo conlorme a la nornat¡va nnp6lerto"; por lotanto, este despacho

se encuentra lacultado de emitir pronunciam¡ento respecto alexpedient€ de visios, en ese senfdo;

SE RESUELVE:

ARflcULo PRIMERO. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: "Ptan de contingencia ante lluvias intonsas 2023 - 2024, noviembrc
y d¡c¡enbn, etapa de prepa¡aciór,', considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, por el

monto de S/ 532,750.00 (quinienlos lreinta y dos mil setecientos cincuenta con 00i 100 soles).

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR a ta Gerencia de Seguridad Ciudadana la supervisión y conlrol de la ejecuc¡ón del Plan de Trabaio,

debiendo vig ilar y fiscalizar las acciones del responsabl€ del ptoyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Sub Gerencia de Gest¡ón de Riesgo de Desastres, la responsabil¡dad de los coslos y ejecución,

debiendo presentar los infomes necssarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asf como un ¡nforms finalcon los resullados obt€nidos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a la Ofcina de fecnologlas de la Información la publicación dB la presente Resolución en el PortalW€b

Institucional de Ia l\¡un¡cipal¡dad Distrital de Cero Colorado.

REGiSTRESE, CO¡I'U¡'iOUESE, CÚITPrr',SE Y ARCHIVESE.
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